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Curso

FORMACIÓN PARA TRABAJADORES 
DE PLATAFORMAS DIGITALES – 
CONDUCTORES DE AUTOMÓVILES

El curso está diseñado para 
proporcionar a los conductores 
de automóviles las herramientas 
y conocimientos necesarios para 
realizar su trabajo de manera segura, 
eficiente y profesional, mejorando 
así la calidad del servicio y su 
bienestar personal.

Objetivo de desempeño

Aplicar las recomendaciones para una conducción 
segura de vehículos que prestan servicios a plataformas 
digitales, acorde a la legislación vigente.

Objetivos de aprendizaje
•	 Conocer los aspectos básicos de la Ley 16.744
•	 Conocer los aspectos básicos de la Ley 21.431.
•	 Conocer la normativa asociada la conducción, 

así como las obligaciones que deben cumplir los 
conductores.

•	 Conocer sobre conducta vial y prevención de 
siniestros de tránsito.

•	 Conocer las causas de los accidentes de tránsito. 
•	 Conocer las técnicas de conducción segura en la 

prevención de accidentes en la conducción de 
vehículos livianos.

•	 Distinguir la responsabilidad que implica ser 
conductor(a) de un vehículo motorizado y conocer 
las diferentes acciones que previenen conductas 
riesgosas.

Participantes requeridos

Mínimo 16, máximo 30 personas.

Tipo de evaluación

Evaluación teórica.

Público objetivo

Trabajadores.



Contenidos del curso

Módulo 1  Plan común para conductores

•	 Aspectos asociados a la ley N° 16.744.
•	 Aspectos asociados a la ley N° 21.431.
•	 Normativa legal vigente en la conducción.
•	 Recomendaciones para una movilidad 

segura.

Módulo 2 Plan específico para conductores de 
automóviles

•	 Ley de Tránsito y normativa en seguridad 
vial.

•	 El factor humano en la conducción.
•	 La conducción defensiva y la legislación 

asociada.
•	 Los accidentes de tránsito.
•	 Prevención de riesgos en la conducción de 

vehículos livianos.
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